
                           
AYUNTAMIENTO DE VALDENUÑO FERNÁNDEZ

(GUADALAJARA)
CALLE MAYOR, Nº 3 

CP 19185. TFNO. 949 854795

 SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023

             Sres. Asistentes:

Sr. Alcalde

D.  LUIS  MIGUEL  RODRIGUEZ 
ESPINOSA

Sres.  Concejales

Dª  LAURA  ALCANTARA 

LLORENTE

D. RAFAEL BURGUEÑO PARRA

D. JULIO GRAFIÑA DIAZ

D. SANTIAGO MUÑOZ PEREZ

D. FERNANDO MUÑOZ PEREZ

Sra.  Secretaria:

Mónica López-Maya Sopeña

En  la  localidad  de 
VALDENUÑO  FERNANDEZ,  siendo 
las diecinueve horas  del día arriba 
indicado  se  reunieron  los  Sres.  y 
Sras.   Concejales  en  el  Salón  de 
Actos  de  la  Casa  Consistorial  al 
objeto  de  celebrar  sesión 
ORDINARIA, bajo la Presidencia del 
Alcalde, , en primera convocatoria, 
y  previa  citación  al  efecto 
realizada  por  la  Alcaldía  de 
manera personal. 

Vista  la  asistencia,  que 
supone  la  mayoría  absoluta  del 
número  legal  de  miembros  de  la 
Corporación, por el Sr. Alcalde se 
declaró válidamente constituido el 
Pleno del  Ayuntamiento,  abriendo 
el acto por el siguiente orden:

PUNTO  PRIMERO.-  LECTURA  Y  APROBACIÓN,  EN  SU  CASO,  DEL 
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

De orden del presidente de la sesión se pregunta a los miembros de 
la Corporación asistentes si tienen que formular alguna observación al acta 
de la sesión anterior.
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No habiéndose formulado ninguna observación o rectificación alguna, 
el Pleno, por unanimidad de los asistentes acuerda dar su aprobación a tal 
acta,  sin  enmienda  alguna,  procediendo  su  definitiva  transcripción 
reglamentaria  conforme a  lo  dispuesto  en  el  art.  199 del  Real   Decreto 
2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
(ROF).

PUNTO SEGUNDO.  TOMA DE POSESION DEL  CONCEJAL ENTRANTE 
ALBERTO DEL AMO 

 En primer lugar,  se  examina y comprueba detenidamente la  credencial 
remitida  por  la  Junta  Electoral  a  favor  de:  ALBERTO  DEL  AMO  EGAÑA, 
provisto de DNI 011807239 – M, por renuncia de la concejala LAURA BARRIO 
JIMENEZ en sesión plenaria de fecha 30 de agosto de 2023.

Acto seguido, por parte del concejal entrante se procede a dar lectura del 
juramento o promesa establecido en el  Real  Decreto  707/1979,  de 5 de 
abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones 
públicas, del tenor literal siguiente:

« JURO por mi  conciencia y honor cumplir  fielmente las obligaciones del 
cargo de Concejal de Valdenuño Fernández con lealtad al Rey, y guardar y 
hacer guardar la Constitución, como Norma fundamental del Estado».

El Pleno de esta Corporación acuerda dar posesión de su cargo, como nuevo 
Concejal a:

Nombre y Apellidos NIF
Alberto del Amo Egaña 011807239 – M

Con ello queda proclamado concejal, tomando posesión de su cargo en este 
acto.

PUNTO TERCERO. APROBACION DE LA CUENTA GENERAL DE 2022

Teniendo  en  cuenta  que  los  concejales  entrantes  de  la  Asociación 
Independiente de la Dehesa, así como dos del PSOE NO formaban parte de 
la  corporación  en  el  ejercicio  2022,   desean  conste  en  acta  NO  ser 
responsables de los contratos firmados en ese año así como los gastos e 
ingresos imputables al mismo.

No obstante,  se somete a examen de la Corporación y aprobación de la 
Cuenta General del Presupuesto correspondiente al año 2022 y que consta 
si  ha  sido  expuesta  al  público  y  tramitada  de  acuerdo  con  el  Texto 
Refundido de la Ley Reguladora  de las  Haciendas Locales,  aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de diciembre.

Por  ello,  dada la  emisión  del  Informe favorable  emitido  por  la  Comisión 
Especial de Cuentas, del que resulta que dicha Cuenta está debidamente 
rendida y justificada, del resultado de exposición de la misma al público, la 
Corporación  acordó  por  Unanimidad  APROBARLA  en  la  forma en  que  se 
presenta redactada.
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PUNTO CUARTO.- LECTURA DE RESOLUCIONES DE ALCALDIA.

Se procede a la lectura de las Resoluciones de Alcaldía emitidas desde el 
último pleno. 

Y no habiendo más asuntos que tratar por orden del Sr. Alcalde se dio 
por finalizado el acto siendo las diecinueve horas y diez minutos, abriendo a 
continuación de esta sesión, un turno de preguntas por parte de los vecinos 
asistentes.

Como Secretaria, doy fé del contenido de la presente acta.

El Alcalde                                     La Secretaria

LUIS MIGUEL RODRIGUEZ ESPINOSA       MONICA LOPEZ-MAYA SOPEÑA

FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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